
Nuevos tipos sociales de propiedad 
territorial. (,) 

Los Cotos sociales y la concentración parcelaria. 

( Cimti1waaón.) 

li 

Examinemos ahora el papel que pueden clesem¡~<.:iiar en este clpi­
talísimo problema. 

Categoría -de axioma económico tiene:, en <.:1 cuadro d<.: ntH.:~tr:t 
economía agraria, Ja necesidad urgeme ~le darle solución. 

En la ser~e de factores que integran el -p1 oblc1ll:I agranu csp.Iiinl : 
formación del patrimonio forestal, realización 'kl plan hidr:uiiico, 
creación de suficientes comunicaciones, organización social de la a~ri­
cultura y solución del problema jurídico de ésta mediante la acciÓn 
coadyuvante del .propietario territor.ial a la \·ida colectiva, y la con­
centración parcelaria, se destacan, como J.ice cl Vizconde de Eza (2), 
por su importancia en el orden jurídico, tan ligado a las ideas que 
han de constituir el social, la necesidad de acometer la concentración 
parcelaria y la subdiv.isión de la propiedad mediante la colonización 
. . '' i 
mtenor. "' ¡ ~. 

A 620 millones de pesetas, según cálculos de Fermín Caballero en 
su F 0111ento de la población rural, ascendía la pércLida que a la IIqueza 
patria ocasiona el fraccionamiento desmedido de la propiedad del 
suelo. 

En la estadística de la distribución territorial y productora hecha 

(1) Véase numero 7 de esta Rev1sta, págs. 504 a 513. 
(z) El problema uonó111ico en J:.spaiia, págs. 35-40. Madrid, 1916 -El prvbi<111a 

agronv ell Espaiia. Madnd, 1916.-Ensayo de w1 scudo-t•larz cconúmico. ~fadrid. 
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en 1903, en virtud de encargo oficia·!, por el ingeniero Sr. Aragón, 
puede apreciarse la intensidad del problema del minimi fundio en las 
diversas regíone•s de ·la Penínst.tJa, acrecentado en comarcas coúno Ga­
licia, donde el rég.imen de foros !ha contribuído en tan alto grado a 
la subdivisión de la propiedad rústica (r). 

Como die~: d ilustre periodista sociai Hoyos Saine, el deseo de 
todo labrador de verse dueño de muchas tierra·s, sin pensar en la po· 
sibilidad ni eficacia de su cultivo, fomenta las dificultades del pro­
blema. ("La colonia del Bierzo", El Sol, 23 de Septiembre de 1923.) 

Pues bien: "desde hace un siglo están Ja,s opiniones contestes en 
colocar el primero entre los problemas agrar.ios el de atajar el ma·l 
(]Ue desmembn la tierra hasta pulverizada, de puro subdividida y 

entreverada". 
Se trata, como escribe Bruno Schlitte, de reunir las ;_Jarcelas en­

tremezcladas de todo o parte de un término municipal en una o va­
ria·s masas tan extensas como •sea posible, atribuyendo a cada intere­
sado 1]a parte proporcional que .]e corresponda, después de medidas y 

valoradas; debiendo cada ·propietario recibir piezas de tierra coloca­
das en las más favorables condiciones para el cultivo, desde el punto 
de vista ele la configuración, del acceso y del desagüe; libradas de ser­
vidumbres, y de calidad superior e idéntica a la de las parcelas que 
poseyeron anteriormente, a fin de llegar a Ja creación de la 11nidad 
cultural, del patrimonio agrícola familiar. -

En todos los paÍ•ses se ha concedido atención preferente al proble­
ma del microfundio, poniéndose en práctica medidas legislativas y so­
ciales. que pueden estudiarse en las obras de Grandeau (2), Eza (3), 
etcétera. 

En España, !a ley de 4 de N OYiembrc de r 884, de escasos resul­
tados, tendía a promover las permutas voluntaria·s, procurando solu­
ciones evolutivas al problema. 

Nada se hizo después. hasta el proyecto de ley de concentración 
parce:aria de r907 (4), obra del Vizconde de Eza, que estimulabá las 

(1) Véase el libro publ!cado recientemente por la Sección Agro-Soc¡aJ del 
Instituto de Reformas Sociales, sobre el problema foral gallego. 

(2) L'AgricultttYc et les lllstitutions agricoles du 11W11de a:t comme11remelll 

du XX• sieclc. París. 
·(J) El problema agrario en Espa1"ía, ob. tit. 
(.¡) Hállase in~erto en El ('• ob/cma agrario, ob. cit., apéndice. 
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permutas voluntarias; establecía las forzosas, en casos determinados; 
promovía la asociación de los propietarios a.} efecto, "los cambios y 
agrupaciones colectivas", hasta alcanzar el ideal de la agrupación agrí­
cola. familiM. N o llegó a presentarse a .Jas Cortes, y reproducido pos­
teriormente por sn autor, tampoco logró efectividad (r). 

La asociación de propiedad territor.ial colectiva y trabajo en co­
•mún, en que consisten los Cotos, puede ser, como hemos dicho, eficaz 
instrumento para reaJ,izar la concentración parcelar.ia. 

En todos los países en que se halla planteado es.te problema se ha 
tendido, para resolverlo, entre otras medidas, a ~womover la permut.t 
voluntaria, constituyéndose a este objeto asociaciones de propietario~ 
interesa<los. En España. en el citado proyecto, se tiende asimismo a 
ello. Sus preceptos en taJ sentido pueden ~er llll modelo concreto y 

práctico que seguí r en la organización de los Cotos de concentraci,:>n 
parcelaria. 

Helos aqui 
Los propietanos de fincas rústicas de un Municipio. de 11na sec­

ción, .polígono topográfico o zona determinada, podrán acordar. por 
mayoría de dos terceras partes en número y extensión. si lo estiman 
conveniente, el llevar a cabo una nneva agrupación parccbria q11c re­
una las condiciones siguientes : 

a) Reducción considerable del número de parcelas dispcr:=.as --;-, 
disgregadas de cada propietario. 

b) Adjudicación a cada .uno de tierras de igual wlti,·o y equiva­
lentes por razón de su extensión y calidad. 

e) Desaparición de parcelas iguales o menores en extens.ión dé 
diez áreas. 

d} Local·ización de .Jas nuevas parcelas con relación a los núcleo~ 

(1) Sobre el problema de la concentración 'Parcelaria en España, véas-e. a más 
de las obras citadas, Uhagón y Guardamino-, /nfluencw qz1e la acumulación y lo 

divisió11 rxcesivas de la propiedad territorial ejercert en la propiedad y decadc>•ri·t 

de los f!ll•'blos; E. d·el Villa•r, Valor geográfico de Espaiia, Madrid, 1911; La 
Serna, Problettws sociales de Castilla, Valladolid, 1923; Correas, La Hconstitu­

ciór~ nacional por los Smdicatos agrlcolas, Madrid, I<;)OÓ; Correas, ob. cit.; Ma'l'co:; 
Izquierdo, La vo:: del campo, 1924; Zacarías Salazar, Valoracióa agrícola y ca­

tastro, Uadrid, 1923. 
Véase un resumen de las ~1cdidas pro¡rucstas en orden al problema de la con_ 

centración parcelaria en Góngora Echenique, El problema de la tierra, Madrid, 

paginas 48 y siguientes. 
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de p<Jblación, de ta:l modo que sean Jas más pequeñas las que menos 
disten de éstos. , l' · . ; · :~! ·\ 

A .]a vez que el pl:m de ·la nueva agrupación, se formulará, cuando 
proceda, el de vías o caminos necesarios para el servicio y explota­
ción más provechosa de las fincas, saneamiento de terrenos, apertura 
y desviación de acequias, etc. (.A'"rt. 36.) 

Con arreglo a estas bases, podrían organizarse los Cotos de con­
centración parcelar.ia, que, realizada ésta, continuarían subsistiendo 
como insütuciones de previsión. 

Así, el aliciente social de ésta sería estímulo para la formación 
de tales Cotos mixtos de per,muta y de previsión. 

A -dicho fin, en las comarcas en que existe ol problema del micro­
fundio, Jos organizadores de Cotos, en su:s p!·opaga-ndas al efecto, 
debieran unir ambas finalidades, ligando al be-neficio social del seguro 
el económico de la mejor distribución del suelo, subordinándose, por 
parte de Jos Sindicatos, M unici pi os, el Estado, el Instituto N aciana! 
de Previsión, etc., la concesión de subvenciones, anticipos o fac1lida­
des para !a constitución de Cotos sociales de prev.isión al hecho de 
que ]o fuesen pre\'iamente -ele concentración parcelaria. 

Por otra parte, los Cotos sociales han tenido hasta ahora su ma­
yor apoyo en los Sindicatos. Los que hasta hoy se ihan creado, les de­
ben, unos, su origen; todos, auxilio y protección. 

En otros países en que existe el problema de la concentración, se 
han fundado Sindicatos de permuta, cuya implantación en España 
preconizaba ya hace años el ilustre propagandista sociaJ! P. Correas (r). 

Pues bien: la creación de nuevos Sindicatos, o de secciones en 
los existentes, dedicados por modo exclus·ivo a promover la formación 
de Cotos mixtos de permuta y previsión, o tan ,sólo de permuta, es 
una necesidad a que debiera atender preferentemente .Ja actuación so­
ciai-agraria española. 

Los estatutos de los Sindicatos de permuta extranjeros pueden 
servir de modelo para ello. 

Por ejemplo, los siguientes, por que se r.igen •los Sindicatos. fran­
ceses de permuta, y que inserta Correas en su obra : 

"Será misión del Sindicato de permuta tomar la i·niciativa de la 

(1) Ob. cit. 
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reunión de parcelas pequeñas para aumentar las superficies y hacer e1 
cultivo más provechoso y fácil." 

Intervenir en los cambios, a fin de allanar las dificultades prove­
nit:ntes de la diferencia de valor de las parcelas, operaciones de des­
linde, etc. 

Trazar caminos de explotación para facilitar .Jos trabajos de cul­
tivo y recolección (r). 

Los Cotos de permuta estarán provistos de todo el bagaje de atri­
buciones y facilidades para la realización de su obra, y de privilegios 
y garantías para consolidarla y tutelarla, una vez realizada. 

En el mencionado proyecto de ley del Vizconde de Eza hallare­
mos asimismo las bases .legislativas aplicables que indicamos a conti­
nuación, a fin de dejar expuesto en totalidad el estatuto jurídico y 
legal con arreglo al cual pudieran organizarse los Cotos de concen­
tración. 

El retracto- (2) y las facultades expropiadoras son los princi paics 
instrumentos jurídicos para trazar en el mapa p:ucelario de las re­
giones aquejadas por el problema del minimi fundio las modificacio­
nes dirigidas a crear una estructura territorial armónica con las exi­
gencias del cultivo y la producción. 

Los Cotos de concentración parcelaria ten<.lrán facultad para txi­
gir la permuta forzosa en los casos necesarios. En el proyecto aludido 
se señalan los más importa·ntes. 

Conforme a su artículo 24, toda parcela menor de diez áreas, de­
dicada exclusivamente al cultivo de cereales o leguminosas en secano, 
es expropiable a favor del propietario colindante de más \.inde, siem­
pre que el cultivo de la finca de éste sea de mayor o igual intensidad 
que el de la parcela expropiable, y en su extensión, igual o mayor 

que ésta. 

(1) Véase más ampliamente en Correas, ob. cit., pág. 295. 
(2) "La institución de los retractos-dice el profesor Guyot-está llamada a 

un gran desarrollo en nuestros días, merced a sus aplicaciones sociales." 
El autor juzga convemente la "galvanización" del derecho de retracto, pues 

ve en el retracto agrícola el instrumento más efical': para la reintegración de la 
p1opicdad inmueble, asegurando su cohesión y evitando su desmedido fraccio­
namiento; y cita; como modelo legislativo en este orden al Código civil español, 
en cuyos .preceptos sobre el retracto cree inspirado el proyecto de. ley presentado 
a las Cámaras francesas en 1920 sobre el pa·rticular. Art. cit. 
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Las fincas enclavadas cuya superficie no exceda del 10 por Ioo de 
la circundante ni de dos hectáreas en ningún caso, serán también ex­
propiables a favor del circundante, siempre que se cumplan las cir­
cunstancia.JS anteriores. 

El dueño de una finca que no baje de veinte áreas a la cual afecte 
una servidumbre de pa.so cont1nua o discontinüa a favor de finca 
colindante de menos cabida, y no tenga posibilidad de variarla en 
buenas condiciones, podrá obtener forzosamente la permuta del pre­
dio dominante. 

Las fincas enclavadas y las intercaladas entre otras de un mismo 
propietario en una longitud de lindes con ésta no infer·ior al 70 por 
1 oo del perímetro total, podrán ser objeto de permuta forzosa con el 
fin de agruparlas con las del mismo propietario, siempre qut las del 
que reclama la permuta representen mayor extensión que las que se: 
trata de agrupar. 

A favor de los Cotos de colicentración parcelaria deberá estable-­
cerse el uso an1pliado de retractos. 

Podrán ejercer el derecho de retracto estatuido en el artículo­
I .523 del Código civi·l, no sólo cuando se trate de venta a•islada de una 
finca, sino cuando se t-rate de fincas enajenadas con otras, o con otra 
clase de bienes por un solo precio; y asimismo, cuando se trate de 
permuta en los mismos casos. 

Las permutas disfr-utarán de facilidades y disminución en el pago­
de derechos legales. 

Hay, en suma, que crear el ambiente jurídico apropiado para que 
los Cotos de concentración parce'lar-ia puedan realizar con éxito su 
obra. 

Es preciso modifl.car los moldes legislativos existentes y estable­
cer otros nuevos. 

En el terreno de retractos, exp~rÓpiación, servidumbres, en el de 
la asooiación agrícola, hay que poner en práctica el cuadro de medi­
das propuestas por ·los autores, a fin de que, ut-ilizándolas, puedan los 
cotos de concentración parcelaria acometer la solución del problema 
en todos sus aspectos y ponerle término. 
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III 

Los Cotos sociales y la difusión de la pequeña 

propiedad rural. 

La muJtiplicación de la propiedad rústica, la convers10n del ma­
yor número posible ele cultivadores en propietarios, la evolución del 
proletariado agrícola al proletariado rural] es ideal jurídico común en 
nuestros días a la doctrina y la legislación de todos los países 

"La conversión del asalariado en propietario--dice Sever.ino Az­
nar-no sólo es posible y fácil en los campos. sino que es ya una re­
forma social en sazón hacia la cua1J se precipitan. como arrastrados 
por un nuevo deber descubierto y por una 5al\'adora esperanza, to­
dos los pueblos civilizados" (1) 

"De extremo a extremo del conti.nente europeo--he escrito en 
otra ocasión (2)-se está operando la más tra~cenclental reforma (3) 
de la propiedad agraria, que gira en torno a esta~ dos bases: la ex-

(1) La abolicióa del salariado, discurso de recepción en la Academia de Cien­
cias Morales y Políticas; !viadrid, 1921 ; pág. 27: .. La pos1bihdad y facihdad de 
convertir a los asala·nados en propietarios en la agncultura no ncc~s1ta demos­
tración. Co~ una sola ley ha convertido de una vez, recientemente, Rumania en 
propietarios más .de 300.000 famibas. Inglaterra, para empezar, ha gastado soo 
millones, sólo en estos dos años últimos, en comprar t1erras para dividirlas en 
parcelas y hacer pequeños propietarios." "En la d1scusión que tuvo lugar en 
abril de 19.19-dice Caziot-, se dijo en la Cámara de los Comun·es que los pc­
queiios propietarios habían constituído una espec1c de salvavidas durant·c la gue­
rra; que era necesario repartir, al menos, 200.000 hectálr.eas entre 20.000 hombres, 
y que para esto era preciso que el GobieTno pudiera comprar cualqtucr t·ierra, ) 
de cualquier manera, por motivos de u~ilidad pública. Otro orador añadió que 
los propietarios de tierras deseaban coop'erar al proyecto. Los que se oponían 
a él ·era por creerlo poco radical. Mr. Seddon observó que ninguna nación puede 
aspirar a ser bastante sana y viril para sostener una competencia mundial si 
aumenta su población urbana y disminuye la rural." Caziot, La terre et la fa mil/e 

paysamte, pág. 156. Citado por Aznar. 
(2) Viñas: El patrimonio familiar iltembargable, "'Revista de Lcgislac1Ón"; 

agosto 1924. 
(3) "La pris~ .:.con Qt;e se está parcelando la tierra de las colonias inglesas 

--dice Severino Aznar-, convirtiendo con ellas a jornaleros y ar·rendatarios, Y 
sobre todo a los .que h1c1eron la guerra, en propieta·rios de la tierra, da la im-
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propiación de ·los latifundios y la difusión de la pequeña propie­
dad." (1) 

Tan sólo España constituye excepción en este orden. Las refor­
mas territoriales, que son ya la rea'lidad en todos los pueblos, entre 
r:osotrc5 no han pasado del terreno de la doctrina (2) o del Derecho 
constiruyeme. Y no se perciben señales de alteración en este camino 
de ineroia. Del Estado, dada la psicología .in-diferente, quietista de 
nuestros gobernantes en materia de reconstitución interna y en gene­
ra·! en el orden económico, no es posible esperar gran cosa. 

Hay que recurrir a la actuación social!, evolutiva. 
¿En qué medida puede contr.ibuir la obra de los Cotos sociales a 

esta labor de creación y di fusión de la pequeña propiedad? Podrían 
cl..:sempeñar, a nuestro juicio, un papel eficaz mediante la constitu­
ción de Cotos dedicados a este exclusivo objeto. 

Su acoión se desarrollaría en tres direcciones : 
1. 0 Preparar y facilitar ,]a adquisición de tierras y medios de 

cultivo. 

presión de un hormiguero o de pueblos agitados por un an<1a febril Al mismo 
t1empo se están distribuyendo tierras en las colomas del Sudoeste: afncano, en 
los Estados m~la}OS sometidos a protectorado, en el Canadá, en los E<>tados aus­
tralianos, en NueYa Zelanda, en todos. Y lo mismo en Aler.1ania, cuyas antiguas 
leyes colonizadoras son clásicas; en Austria, en Dinama~ca, en !Gs EstJdos U ni­
Jos, en Lituania, en Portugal. 

Hacia la misma solución \·an Francia, Italia y otros paises del continente. 
La com·ersión del asalariado en propietario no sólo es fáCil y posible en los 
campos, sino que es ya una reforma •s'Xial en sazón, hacia la cual se precipitan, 
como arrastrados por 'lln nuevo deber descubierto y por una sah•adora es·peranza, 
todos los pueblos civilizados." Ob. citada, pág 2¡, 

Véase, acerca de la significación económica y social de este nuevo deber, En­
rique Pesch, Dcr wisselmcaftligeJ~ socialismtts, Berlín. i92.¡. y su Lehabluch der 
'Nat.on-al Oekonomie, t. I, cap. IV, párrafo 4."; Skulweib, Agropolitil?, Berlín, 
1924; Mccavast, National Oeko11omie, Berlín, 1925. 

(1) He estudiado esta reforma en sus líneas doctrinales y legislativas funda­
mentales en mi trabajo citado El patrimonio familiar. 

(2) Son de citar, por su gran interés, las- o-bras de Gregorio Amor, Sí hay 
ltii-Q doctrina católica acerca de la p-ropiedad, Valladolid, 1918; Minguijón, Pro­

piedad )' trabajo, 1924; Burgos Mazo, El ·Probleni-Q social y la democrucia cris­
tiana, 4 tomos; Fernando de los Ríos, en especial su libro, próximo a aparecer, 
Socialismo humanitario; Teodoro iR.odríguez, La libemción del obrerd, ts. 1-II, 
Madnd, 1923; Pascual Carrión, en su estudio sobre los medios de intensificar 
la producción agraria en España, etc. · 
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2.
0 Entablar colectivamente la explotación. Una vez puesta en 

cultivo por el esfuerzo aunado del Coto, será distribuída la tierra en 
lotes familiares a favor de cada uno de los socios. 

3-0 Realizado cs1o, disuelto el Coto de patrimonio familiar, cum­
plido ya su fin, se convertirá en cooperativa de producción, crédito y 

consumo a favor de los nuevos propietarios. · 
Así, los Cotos prestarán su ministerio a las tres fases, los tres 

estadíos principales para llegar a 1}a constitución dd Patr·imonio Fa­
miliar agrícola: la fase preparatoria de adquisición u obtención de 
tierras y medios iniciales; Ja fase evolutiva de conversión del jorna­
lero en propietario, y la complementaria de asociación y cooperación. 

En ·la segunda bse a que hemos a1ludido es donde más eficaz po­
drá ser la fundación de estos Cotos, porque mediante ella se allana-n 
en gra.n parte los obstáoulos que encierra la obra de colonización i11-
terior en su ,primer período, en el período inicial de roturación de su 
respectiva .parcela y comienzo de su explotación por parte del co1ono, 
í uturo propietar.io. 

Mediante los Cotos, cuando ya se halla el cultivo afianzado. en 
marcha ya la explotación por el es fuerzo mancomunado y solidario 
de sus miembros, es cuando se fracciona en lotes familiares, con to­
dos los ~aracteres de patrimonio agrícola que se adjudican a cada so­
cio. Las dificultades del período de iniciación y adaptación, tan pode­
rosa·s para equél individualmente considerado. se obvian mediante el 
es fuerzo colectivo de la asociación ( I). 

En dioha forma, los Cotos de esta naturaleza serán el vehículo 
para .fa transición del bracero o colono a propietar.io, órgano de esa 
fase evolutiva del salariado y el colonado a 'la propiedad, del prole­
tariado agricola al propietariado rural, a la necesidad de la cual alu­
día elocuentemente Costa. "No se aspira sólo--decía-a que coma el 

(1) Aq._¡í reside, a nuestro j u1cio, la mayor u ti liGad de los Cotos de patrimonio 
'familiar en orden a la reforma agraria. Para el primer aspecto de la obra, la 
labor de asociación. y Gbtención de capital, no seria indispensable crear un nuevo 
organismo (los Cotos). Los .Sindicaros u otra forma de asociación agraria lle­
narían cumplidamente ese fin. En la segunda etapa, la explotación de la tierra 
<iestinada a patrimonio familiar, -es donde la acción de los Cotos, aunando el 
esfuerzo, los mediOS y la solidaridad entre sus socios-futuro·s propietarios-en 
la labor comú11, es eficaz y utilísima.' Para esta fase t>ransitoria, y como base 
para la tercera etapa, la formación de coope-rativa por los nuevos propieta·rios, 
antiguos miembros del Coto, es, en nuestra opinión. su función valiosísima. 
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jornalero: se aspira a que deje de ser tal jornalero, elevándose a la 
altura de cultivador independiente, y para llegar en su día a esa con­
dición, tiene que pasar por un período intermedio en que sea las dos 
cosas a la vez : en parte asalariado y en parte labrador; que a'l propio 
tiempo que trabaje por cuenta de otro en tierra ajena, trabaje por 
·cuenta propia err tierra propia también, o a lo menos en tierra que no 
sea de otro, sino de la municipalidad, de forma que disponga de ella 
toda l;¡ vida lo mismo que si fuera suya y recoja íntegro su pro­
ducto." ( r) 

Una vez realizado esto, distribuidas las tierras en parcelas fami­
liares y amortizados los gastos de adquisición, anticipos, factor téc­
nico, etc., surge la tercera fase de la actuación de estos Cotos, b 
obra complementaria, indispensable para el éxito <..le la creación uel 
patrimonio agrícola familiar. El Coto, disuelto en el primer cor.cep-
1o, continuará formado por los nuevos propietarios en forma de 
cooperativa, destiJ1ándose al efecto .Jos ingresos existentes al tiempo 
ele! reparto de las parcelas y los que se obtengan de las instituciones 
de crédi-to, préstamos del Estado, etc. 

Se deberá establecer como obligatoria -la conversión y continua­
ción de estos Cotos en forma de cooperativa, una vez creados los 
Cotos fami·liares. 

La colonización interior mediante la creación de la pequeña pro­
piedad y la concentración parcelaria donde se requiera, no son sufi­
cientes por sí, si a ello no se agrega la acción integral de la coopera­
ción agrícola. Sin extremar la afirmación de que en d cooperativismo 

·está la solución de todos -los problemas del campo, como opina Rivas 
Moreno, entusiasta campeón del cooperativismo hispano, es induda­
ble que el patrimonio familiar y la cooperatiYa agrícola en íntimo 
consorc-io, han de ser los pilares básicos de nuestra reorganización 

agraria. De aquí que todo proyecto de colonización i.nterior suponga 
un plan completo de organización cooperativa agrícola. 

El problema fundamenta-l para la creación y multiplicación de ta­
les Cotos es el de facilitarles la obtención de tierras. 

Dos grupos de ellas hay que considerar: 

Las pertenecientes a las Corporaciones públicas y las de propiedad 
partic-ular. 

(1) La t1erra y la cuestiót• social, página 66. 
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Respecto a Ja.s primeras debería hac.er.se obligatorio para Jas Cor­
poraciones públicas la cesión de sus tierras en usufructo indefinido 
mediante el pago de modesto canon en favorables condiciones, a Jo~ 
Cotos que se constituyan con tal objeto. 

Existe ya base legal para ello en los preceptos del Estatuto mu­
nicipal, a tenor de los cuales los Ayuntamientos cederán sus tierras 
comunales o ·de propios para Cotos .sociales de prev.isión, en u su f ruc­
to indefinido, mediante canon que no podrá exceder de la mitad legal 
o de la décima parte del tipo norma-l de arrendamiento en la loca­
lidad (r). 

En cuanto a las de propiedad privada, podría 'Util-izarse al efecto 
la expropiación de las tierras improductivas, las dedicadas exclusi­
vamente a recreos, cotos de caza, cría de reses brayas y, en últim~1 

gradación, las fincas de eJ>."tcnsión desmedida. 
Otro medio eficaz sería Ja utilización por los Cotos de patrimonio 

familia~r del contrato ele aparcería "a.] partir., con los pa rt1cub re~. 
tan extendido en toda 'la Península, y por virtud del cual, al finah­
zar el contrato, queda dueño en propieda.d el aparcero----el Coto en 
este supuesto--de la mitad de la tierra. 

He aquí otro caso en que cabe aliar la acción de lo~ Cotos a b 
vigorización de consuetudinarias instituciones hispanas y proporcio­
nar, en virtud de esta alianza, tierras al cultivador. Es un punto de 
sumo :interés, porque el contrato de aparcería "al partir" se halla ex­
tendido tradicionahnente-como dice Costa-"·por todo el ámbito de 
la Península, desde Li.teza, wl pie del Pirineo, en Aragón, hasta La 
Loma, en Andalucía, y desde Requena y Ayora en Valencia, hasta La 
Mancha y Extremadura". 

En todo el teiTitorio de Jaén impera el sistema de plantación a 
medias. Como generalmente el que 1pone las plantas-"postor"' o 
"criador"--es bracero, desprovisto de capita·l, el dueño le anticipa, en 
calidad de reintegro, una cantidad en metálico por cada una de las 
cuerdas o fanegas de tierra objeto del. contrato. 

Criada la plantación, si el contrato se ajusta "al pa;rtir '', dividen 
la tierra en dos mita-des; elige el propietar.io .la de su preferencia (en 
otras provincias se sortean) y otorga a favor del aparcero la escritura 
pública de cesión de la otra mitad, dis.minuída en la parte necesaria 
para reintegrarse de los anticipos de dinero y el débito por "suelos"· 

(.r) Artículo 2!2. 



NUE'.70S TIPOS SOC!1\.LE.S DE PROP!ED.~.D 'r!:P..P..!TOR!A!.. _ 60! 

Estímase beneficiosísimo, así para el plantador como para el pro­
pietario. Con el pequeño anticipo que aquél recibe para la pr.imeras 
labores y el fruto obtenido los primeros años, resiste para ir capita­
lizando en la heredad de su coasociado jorna·les perdidos, encontrán­
dose, al cabo de pocos años, elevado a la dignidad' de propietario, con 
una finca productiva inscrita a su nombre en ei Registro. 

En Extremadura existe una forma análoga dt aparcería. que es 
asimismo origen de propiedad territorial. 

Consiste en una sociedad temporal entre el capital y el trabajo. 
El dueño de una tierra la entrega a uno o varios trabajadores, de los 
que cada uno se hace cargo de una parcela (una hectárea). preparán­
dola ·para la producción de Yides, que pone, cultiva y aprovecha en su 
totalidad los seis primeros aííos, al cabo de los cuales entrega como 
renta, si se quiere, de los aííos branscurridos, 1a mitad de la planta­
ción por él hecha, y percibe, como retribución de su trabajo, la otra 
mitad de la tierra. 

Existe en toda la región valenciana la "cesión por plantación", 
por virtud de la cual el dueño de un terreno lo cede a .uno o varios 
labradores, con obligación de plantarlo de vides por un plazo de cin­
co o seis años, al cabo de los cuales se d1vide -la propiedad. quedando 
las dos terceras partes a favor del dueño, y el resto, para el apar­
cero (1). 

Véase, por lo expuesto, la posibilidad y conveniencia de orgam­
zar Cotos de Patrimonio Fami.Jiar en aparcería "al pd.!rt.ir". 

* * * 

Tal es, desenvuelta en sus líneas genera•les, la función que podrian 
desempeñar los Cotos para la solución de capitales problemas de nues­
tra economía agraria. 

CARMELO VIÑAS y MEY. 

(1) Costa, ob. cit., t. II, págs. 340 y siguientes, y los autores en página!; 
anterior·es citados. 


